
 
 

Santiago, 16 de agosto de 2024 

 

Oficina de Partes 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

PRESENTE 

 

REF.: Resolución Exenta N° 1347, de fecha 7 

de agosto de 2024. 

 

MAT.: Solicita ampliación de plazo para 

ejecutar medidas urgentes y transitorias 

interpuestas. 

 
 
 

GREGORIO BINDA VERGARA, cédula de identidad N° 13.270.914-9, en representación 

de PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A., rol único tributario N° 96.545.040-

8, titular de la Unidad Fiscalizable “Piscicultura Chaqueihua 2”, en relación a la resolución 

individualizada en la referencia, a usted respetuosamente digo: 

 

Que la Res. Ex. N°1347, de fecha 7 de agosto de 2024, la Superintendencia del Medio 

Ambiente ordenó medidas urgentes y transitorias de conformidad con el literal g), del artículo 

3 de la Ley N° 20.417 Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. Entre estas 

se solicita a mi representada adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 

 

i. Medida N°2: Presentar un estudio transversal del estado en el que se encuentra el 

ecosistema del Sistema de humedales Hualaihue, y el sistema operacional del proyecto, 

en un plazo de 30 días corridos desde la notificación de la Res. Ex. N°1347/2024. 

 

ii. Medida N°4: Elaborar y ejecutar un Plan de comunicación a la Comunidad, en un 

plazo de 10 días corridos desde la notificación de la Res. Ex. N°1347/2024. 

 

En este sentido, y de conformidad con lo señalado en el artículo 3 letra e) de la Ley N° 20.417, 

que establece, en su inciso segundo, que “la Superintendencia deberá conceder a los 

requeridos un plazo razonable para proporcionar la información solicitada considerando 

las circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo volumen de 

la información, complejidad, ubicación geográfica del proyecto, entre otros.”, solicito se 

amplíe el plazo para el cumplimiento de las medidas señaladas, en los términos siguientes: 

 

Respecto a la Medida N°2, en atención a la complejidad técnica de la medida, así como la 

eventual necesidad de coordinación y autorización de la Subsecretaria de Pesca y 

Acuicultura, solicito se amplíe el plazo por 5 meses adicionales. 

 

Se acompaña a esta presentación una propuesta técnica elaborada por la consultora 

Ecosistema, que da cuenta que mi representada ya comenzó a dar cumplimiento a la medida. 



 
 

Se acompaña igualmente documentación que acredita la experiencia técnica de la consulta y 

sus expertos: 

https://drive.google.com/drive/folders/19Q8lFdhnKuxc47IVym80P7hbg2Eo2xdf?usp=shar

ing  

 

Luego, respecto a la medida N°4, para lograr realizar la medida de manera adecuada y 

completa, solicito se amplíe el plazo por 10 días adicionales. 

 

Cabe destacar que la ampliación de los plazos solicitada no infringe derechos de terceros, 

sino que responde a la necesidad de dar cumplimiento adecuado a lo solicitado por esta 

autoridad. 

 

Asimismo, solicito que la resolución que se pronuncie sobre esta solicitud y demás actos 

administrativos relacionados sean notificadas mediante correo electrónico a las siguientes 

direcciones: ecarrasco@scyb.cl; csepulveda@scyb.cl; malfaro@scyb.cl; 

gbinda@ventisqueros.cl. 

 

Finalmente, se adjunta a esta presentación, mi personería para actuar en representación de 

Productos del Mar Ventisqueros S.A. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 

 

 

 

 

 

GREGORIO BINDA VERGARA 

pp. PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 

 

 

 

 
Adj.: 

- Personería para actuar en representación de Productos del Mar Ventisqueros S.A. 

- Anexos. 
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